
 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS

2012

ORDEN DEL DÍA Nº 1683

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES

Impreso el día 30 de noviembre de 2012
Término del artículo 113: 11 de diciembre de 2012

SUMARIO: Undécima Edición de la Feria y Congreso 
Internacional para Gobiernos Locales, ralizada entre 
los días 9 y 11 de octubre de 2012, en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires. Declaración de interés de 
esta Honorable Cámara. Currilén. (7.105-D.-2012.)

Dictamen de comisión*1

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputado 
Currilén, por el que se declara de interés de la Hono-
rable Cámara la XI Edición de la Feria y Congreso 
Internacional para Gobiernos Locales, a realizarse del 
9 al 11 de octubre de 2012 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; y aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la XI 
Edición de la Feria y Congreso Internacional para Go-
biernos Locales, organizada por IC Argentina, empresa 
especializada en la generación de productos y servicios 
para ayudar a los municipios a mejorar sus resulta-
dos de gobierno y la satisfacción de sus ciudadanos, 
realizada del 9 al 11 de octubre de 2012 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2012.

Gladys E. González. – Omar C. Félix. – 
Oscar R. Currilén. – Jorge M. Álvarez. – 
Norma A. Abdala de Matarazzo. – Herman 
H. Avoscan. – Mario L. Barbieri. – Edgar 

1* Artículo 108 del reglamento.

R. Müller. – Oscar F. Redczuk. – María C. 
Regazzoli. – María E. Zamarreño.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales, al considerar 
el proyecto de  resolución del señor diputado Currilén, 
cree innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa.

Omar C. Félix.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La XI Edición de la Feria y Congreso Internacional 

para Gobiernos Locales se llevará a cabo del 9 al 11 
de octubre de 2012 en 4 pabellones del Centro Costa 
Salguero de la Ciudad de Buenos Aires, producida por 
IC Argentina. Empresa especializada en la generación 
de productos y servicios para ayudar a los municipios 
a mejorar sus resultados de gobierno y la satisfacción 
de sus ciudadanos.

La misma espera superar los 9.000 participantes 
de la edición anterior y presentará una exposición de 
15.000 m² de la que tomarán lugar unas 19 empresas. 
Expondrán en esta oportunidad técnicos y representan-
tes de gobierno de Argentina, Paraguay, Uruguay, Bo-
livia, Chile, Ecuador, Perú, Colombia, España, Japón, 
China, Portugal, Italia, Brasil, Guatemala, Panamá, 
Nicaragua, Honduras, Costa Rica, EE.UU., Canadá, 
entre otros países, que formarán parte, en esta edición, 
de las diferentes jornadas desarrolladas, entre otros, por 
el Comité de Parlamentos Municipales y el COFEL-
CO –Consejo Federal de Legisladores Comunales– y 
diversas conferencias como “Diseño participativo de 
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espacios verdes públicos” y “Observatorios municipa-
les de seguridad vial”.

En gobierno y Servicios Públicos, simultáneamen-
te con la feria de equipos, productos, tecnologías y 
servicios para gobiernos locales más destacada de 
Latinoamérica, se llevarán a cabo las jornadas técni-
cas específicas para la gestión de servicios públicos 
municipales, capacitación en gestión de gobierno y la 
presentación de experiencias y buenas prácticas. Lo que 
lo convierte en una cita fundamental e imprescindible 
para los gobiernos locales.

Gobierno y Servicios Públicos es un espacio integral 
donde funcionarios políticos, acompañados de sus téc-
nicos, encuentren un clima lo suficientemente atractivo 
para planificar inversiones, informarse sobre las nuevas 
herramientas de gestión, interactuar con pares de otros 
países y generar acuerdos de integración, a través de 
asistencia técnica (gestión integral, elaboración, plani-
ficación, procesos, encuestas, relevamientos, eventos, 
diseños de calidad en gobiernos nacionales, provincia-
les y locales, proyectos públicos, presupuestos, partici-

El mismo contará, además, con la presencia de 
Gobernadores, Intendentes, técnicos, políticos, re-
presentantes de diferentes niveles de gobierno de la 
Argentina y de países de América Latina. También 
asistirán directivos de cooperativas de servicios, 
integrantes de organismos gubernamentales interna-
cionales, empresarios y proveedores de maquinarias, 
equipos, insumos y servicios, tanto nacionales como 
extranjeros, consultores y profesionales en servicios 
públicos, directivos de asociaciones profesionales y 

pación ciudadana, violencia intrafamiliar, prevención 
terciaria, urbanismo, medio ambiente, etcétera).

Sus actividades en esta oportunidad contarán con:
– Muestra de equipos, productos, tecnologías y 

servicios para gobiernos locales.
– Foros de debate de la agenda política local de 

Iberoamérica.
– Seminarios técnicos específicos para la gestión de 

servicios públicos, municipales.
– Capacitación en gestión de gobierno.
– Experiencias y buenas prácticas.
– Eventos institucionales.
Desde el año 1994, la presentación, desarrollo y 

capacitación ofrecida por estas Jornadas representa un 
aporte fundamental para todos aquellos que forman 
parte de esta estructura local, provincial y nacional. Su 
presencia distingue a todos los que forman parte de la 
concreción de este evento, por lo que manifiesta y en-
cierra a través de su experiencia, enfoques y resultados.

cámaras empresariales, que darán un excelente marco 
a este evento internacional.

Por la importancia, el desarrollo y la trayectoria que 
encierra esta “XI Edición de Gobiernos y Servicios 
Públicos 2012” es que solicito a mis pares que este 
Proyecto de Resolución sea declarado de interés como 
cooperación, integración e interacción de quienes for-
man parte del compromiso con el Gobierno Nacional, 
Provincial y local de nuestra Argentina.
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación la XI Edición de la 
Feria y Congreso Internacional para Gobiernos 
Locales que se llevará a cabo del 9 al 11 de oc-
tubre del corriente año, en el Centro Costa Sal-
guero de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
producida por IC Argentina.

Oscar R. Currilén. 


